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11. Autoriclacle's v personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DE
MINISTERIO

ECONüMIA y HACIENDA
13276 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que ss

nOmbra a. don (;eferino Ruiz Garru:J.c, profesor agre
gacW de ..Geometría 5.° (Geometria D¿fenn~l.-Q,lh

d€ la Facultad de Ci.e1').-:W de la Universidad de
Granada.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 20 de abril de 1983.-P. D. {Orden de 11 de febrero

de 1983}. "31 Secretario de Estado de Economía y Planificación,
M¡guel Angel Fernández Ordoñez.

Ilmo. Sr. DlI€Ctor general del Tesoro y P<llitica. Financiera.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1983, del Conse;o
Superior de Investigacion.es Cienttficas, por la que se
pubLica la dastf..cac¡ón de personal fun,;¡,ona ..to de
carrera de la Escala de Administrativos de dicho
Organismo, en slt4Qción de excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: En virtud d-e concursO-Qpooición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Q don Qeferino Ruiz

Garrido, número de Registro de Personal A42EC2146, nacido el
21 de noviembre de 1949, Profesor agregadú de ~metría 5. 0

(G-eometna Dlterencial)~, de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de GTane.da, .con las oondicione6 establecidas en 101
artículos B.O y 9.° de la Ley 83/1965, ~e 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con
los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le co
rrespondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y
Real Decreto-ley 22/1977, d-e 30 de marzo, sobre retribuciones de
106 fundonarios de le. Administración Civil del Estado y demás
di9p06iciones complementarl&S.

Lo d~go a. V. L para su oonocim1elllto y efectos.
D106 guarde e. V. l.
Madrid, 23 de ma.rz.o de 1983.-P. D. (Ord.en de Z1 de marzo

de 1982), el Direotor generaJ de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio L&mo d-e Espinosa.

Ilmo. Sr. Directúr general de Ordenac.ión Un.iveI"6itaria y Pro
fesorado.

En virtud d-e la clasificación nevada a efecto por la Presi
dencia del Gobierno, previo mforme de la Comisión Superior de
Person!lJI, a petición dal Consejo Superior de Investigaciones
Cien-tífic&S, de la funcionana que más adelante &e mdlOa, que
por omisión no fue incluida en Ia.s- relaciones de personal refe
ridas a .( de septiembre de 1971 (..Boletín (¡ficial del Estado~ nú
mero 4.6, de 22 de febrero de 1973), y cumplido lo dispuesto en
el artículo 5.1 del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, tengo a bien publloa.r d.icha claoificaciÓD
oomo funeiOIl·aria de O8.IIT€ra de 1& Escala de Admimstrativos
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en situación
de exce<ienC1Q voluntaria, de doña María AfriCa Balbas de la
Vega (fecha de nacimiento, 18 de febrero d-e 1931; documento
nacional de identidad 10.762: número 00 Registro de Personal
TQ2ECoaAOClO259Pl .

Esta funoionaria clasificada no podrá incorporarse a.l servicio
activo en tanto no se produZCtm vacan.tes en su Esc&la.

Lo que se nace público pare generaJ conocimlento.
Madrid, 15 de- ma.rzo de 1983.-El Presid-ente, Alejandro Nieto

Garcia,
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13278 RESOLUCION de 28 cW abril de 1983, del Instituto
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.
por la que se nombra funcionarios de carrera G

los opositores aprobados en, las pruebas selectivas
para cubrir cuatro pla.uu de la Escala Subalterna
del Instituto, convocadas por Resolución de 2 de
julio de 1982.

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calif1cador de
las pruebas selectivas, turno libre y restringido, convocadas por
Resolución de 2 de julio d-e 1982 (..Boletín Oficial del Estado
de 19 de octubre). y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6.5 del Decreto 2043/1971, de 23 de julio (.Boletín Ofi
cial del Estado~ de -4 de septiembre), por el que se aprueba el
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autótromos.
una vez aprobado su nombramiento por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia con fecha 21 de abril de 1983,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN d6 18 de marzo de 1983 por la que se
nombra a don Santiago Santidricin Alegre, Profesor
agregado de ..FisiologCa Animal_ de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: En virtud de conCUI\So-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Santiago Santi

drián Alegre, numero· de Registro de Personal A42EC2145, na
cido el 16 de noviembre de 1950, Profesor agregado d-e .Fisio
logia Animal~ de la Fa..culta dd-e Ciencias de la· Universidad de
Granada., con las condiciones establecidas en los artículos B.o
y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de 18.6
Facultades Universd.tarias y 6U Profesorado y con los emolumen~

tos que, Según liquid8Ol6n reglamen baria, le correSlpOnde.n de
aouecrdo con la Ley 31/196i5, de " de mayo y Real Decreto
ley 22/1977, de 30 de marzo, eobre retribuciones de los funciona
rios de la. Administración Civj¡} del Estado y demáS di~osiclone.s

complementarias.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 d-e marzo de UI83.--iP. D. (Orden de 'Z1 de meno

de 1982), el Director generatl de OrdenaciÓID Universi"balria. y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Di.rectar generaJ. de Ordenación Uni,ver&l.tar,ia y p.rofe·
&orado.

Primero.~Jubilar ron oaráoter forwso, con efeotos del día
12 de mayo de 1983, fecha. en "que cwnpie el in.t&rese,do lQ6
setenta y cinco años de edad. al Corredor ColegladO de Comer
cio de la plaza mercantil de La Coruña, adscrita a.l Colegio d-e
La Coruña, don Fernando Pérez Rodríguez.

Seglli'"1do.---Qu2 se declare caducado el nombra.-miento del ci
tado Curredor a partir de le. expresada fecha., y abierto el piazo
de seis meses pa,ra presenrtar contra su fianza las reclamaciones
que procedan pG-r C'Uant06 &El considaren con derecho a opon~
a la devoluci6n de la misma; y

Tercero.-Que se comunlque así a le. Junta. Sindical del Cole
gio Oficia.l de Cxredores de Comercio de lA Coruña pa.:ra que
tramite la publicación de esta Orden en el "Boletín 'Qficiah de
la provinoia y la anuncie en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

ORDEN CÚ3 ro de a.bril de 1983 sobre declaración
de jubilación y de caducidad del derecho al ejef"'.;¿
cio de la profesión del Corredor Colegiado de Co
mercio de don Fernando Pérez Rodríguez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 4.0

del articulo 76 d",l Regloamento para el RégLmen Intenor de los
ColegiOS Oficiales de Corredores Colegiados de Comercio, de
BU Consejo General y regulando el ejercicio del cargo de Corre
dor Colegiado de Comercio, a.probado por Decreto 853!195{l, de
27 de mayo, '

Este Ministerio acuerda.:
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